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_r Caso Arbit¡il: lberico Ingen¡ería y Construcc¡ón S.A._FONDEpEs
contrato de Ejecuc¡ón de obr¿ "Rehab¡l¡tación Integral del oesembarcadero pesquero Artesan¿lrambo de Mora Distntode Tambo de Mora; Región de tca,,

CEDULA DE NOTIFTCACIÓN

DESIiNAIAT¡O : PROCURADURíA PÚBLICA DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO
PESQUERO _ FONDEPES

Domic¡l¡o Procesar: cas¡Ia N'r s5r - colegio de Abogados de Lima, 4" piso de paracio de

Teléfono
Justicia de Lima

: 7068500 t7068524

Por disposicién de ros señores miembros der rribunar Arb¡trar, cumpro con notificar a usted el
Laudo Arbitral de fo¡as 49 y er voto singurar de ra Dra. María Esther Dávira chávez de fo.ias 20,
em¡tidos mediante ra Resoruc¡ón N'15 der 28 de septiembre der 2015, para su conocimiento v
cumDl¡m¡ento.

L¡ma, 29 de seüembre de 2015

C urmen Santa Cruz Alvar ez

Secretaria Arbitral
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Sede del Tribunal Arbitral: Av-Arequipa 1295 Olicina 601- Santa Beatriz
Distrito, Provincia y Depa¡tamento de Lima

Teléfonos: 2659043 - 998040296 - 992388870
Email: carmen.santacruz@pucp.pe
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. LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Número de Expediente de lnstalaciónt 1649-2014
Demandante: iaeRlco INGENIERíA Y coNSTRUcclÓN s.A.

(Ex lbeco Contratistas Generales S'A.)
Demandado: FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES

Contrato (Número y Objeto): Contrato de Ejecución de Obra "Rehabilitación
Integral del Desembarco Pesquero Artesana
Tambo de Mora Distrito de Tambo de Mora;
Región lca"

Monto del Contrato: 5/.85,000.00
Cuantía de la Controversia: S/.1 1 ,000-00
Tipo y Número de Proceso de Selección: Exoneración N" 0007-2007-

OA/FONDEPES

Monto de los honorarios del Tribunal Arbitral: 5/-3,500.00 netos para cada
arottro

Monto de los honorarios de la Secretaría: S/.2,200.00 netos

Presidente del Tribunal: Dr. Ricardo Salazar Chávez
Árbitra desígnado por fa Entidad: Dra. Rita Sabroso Minaya
Árbitra designado por el Contratista: Dra. María Esther Dávila Chávez
Secretaria Arbitral: Dra. Carmen Andrea Santa Cruz Alvarez

Fecha de emisión del laudo: 28 de septiembre de 2015
(U nan im idad/MayorÍa): Mayoría
Número de Folios: 49

tensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

Resolución de contrato

Penalidades

lndemnización de daños y perjuicios

Otros: Que el Tribunal Arbitral ponga fín al contrato de obra, sin mayor

responsabilidad para las partes.

Sele Ar6it a[ ne. ]requipa 1295 o.:ficína 601 - Saflta (Beattiz, lístr¡to le Li1¡¡tl
(e[ifonos: 2659043 - 998040296 - 992388810
(orreo ebctróníco: calrnen. s antactuz@ pucp.pe
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RESOLUCION N'15

En Lima, a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil quince, el Tribunal
Arbitral luego de haber real¡zado las actuaciones arbitrales de conformidad con la
Ley y las normas establecidas por las partes, valorado las pruebas ofrecidas y
actuadas en este arbitraje, escuchado los argumentos y deliberado en torno a las
pretensiones planteadas en la demanda y las excepciones formuladas por la
Entidad, dicta el sigulente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la
controversia planteada:

I. TRAMITACION DEL PROCESO ARBITRAL

1. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL Y DESIGNACIÓN
DE ÁRBITROS

Con fecha 5 de noviembre de 2007, IBERICO INGENIERíA Y

CoNSTRUccIÓN S.A. (en adelante, LA CoNTRATISTA O LA
DEMANDANTE) y el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO
PESQUERO - FONDEPES (en adelante, LA ENTIDAD O EL
DEMANDADO), suscribieron el Contrato de Ejecución de Obra:
"Rehabilitación Integral del Desembarco Pesquero Artesanal Tambo de
Mora Distrito de Tambo de Mora; Región lca" (en adelante, EL
coNTRATO).

Al surgir controversias entre las partes que suscribieron el contrato antes

mencionado, la Contratista hizo uso de la cláusula arbitral contenida en la
Cláusula Viqésima Séptima del Contrato denominada SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS:

"27.2 Aplicación del Arbitraie.-
27.2.1.- En caso que no haya acuerdo para Ia Conciliación, las pañes
acuerdan que cualquier controversia que suria desde la celebración del
contrato será resuelta mediante arbitraie, conforme a /as disposiclones de

la LEY y su REGLAMENTO...
27.2.3.- El laudo arbitrat emitido es vinculante para las paftes y pondrá fin
al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el
Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa'
27.2.3.- El procedimiento de conciliación y arbitraie se ceñirán a |os

orescrito en los A¡Iículos 272' al 292' del REGLAMENTO"'

Se[e Ar,itrat Aa. Arequipa 1295 Oflchú 601 - Sonta Eeatriz, listríto lr Lhna

feftfonos: 2659043 - 998040296 - 992388810
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Asimismo, LA GONTRATISTA designó como árbitra a la Dra. María
' Esther Dávila Chávez. Por su parte, LA ENTIDAD designó como árbitra a

la Dra. Rita Sabroso Minaya. Posteriormente, las árbitras de parte

designadas de común acuerdo, nombraron como Presidente del Tribunal
Arbitral al Dr. Ricardo Salazar Chávez.

2. INSTALACIÓN DEL TR¡BUNAL ARBITRAL

Con fecha l6 de octubre de 2014, en la sede del Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado - OSCE, se proced¡ó a la Instalación del
Tribunal Arbitral, conformado por el Dr. Ricardo.Salazar Chávez como
Presidente, la Dra. Rita Sabroso Minaya como Arbitra y la Dra. MarÍa

Esther Dávila Chávez como Árbitra, los representantes de las partes y la
Subdirectora de Asuntos Administrativos Arbitrales, en representación de la
Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado - OSCE.

La Dra. Rita Sabroso Minaya no asistió a Ia instalación, por motivos de
fuerza mayor. Posteriormente ratificó el contenido del Acta de Instalación.

En esta diligencia se fijaron las reglas del presente proceso, estableciendo
que este arbitraje es Ad hoc, Nacional y de Derecho; declarando los
árbitros que han sido debidamente designados de acuerdo a ley y al

convenio arbitral celebrado entre las partes, ratificándose la aceptación del
encargo y señalando que no tienen ninguna incompatibilidad ni

compromiso alguno con las partes, obligándose a desempeñar con

imparcialidad y probidad la labor encomendada.

Así también en esta Audiencia, el Tribunal Arbitral _encargó la secretaría
del proceso a la Dra. Carmen Andrea Santa Cruz Alvarez, estableciendo
como sede del arbitraje la oficina ubicada en Av. Arequipa 1295 Of. 601 -
Santa Beatriz, distrito de Lima, provincia y departamento de Lirna.

3. DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y
ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

El 1 2 de marzo de 2015, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos. En dicha diligencia, las partes
señala¡on que por el momento no era posible arribar a acuerdo
conciliatorio alguno; no obstante, se dejó abierta la posibilidad de que las

Sele Aríitrat A!. Arequipa 1295 Oflcitlo 601 - Santa (BeatríZ, lisiíto le Lúna
feféJonos: 2659043 - 998040296 - 992388810
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m¡smas lo hagan en cualquier etapa del arbitraje, continuándose con la

audienc¡a.

PUNTOS CONTROVERTIDOS

De conformidad con lo dispuesto en las Reglas del Proceso' el Tribunal

Arbitral -teniendo 
en cuenta las pretensiones de la demanda' de los

alcances del escrito "Apersonamiento, deduce excepciones' contesta

demandayde|egarepresentación''-fijólospuntoscontrovertidosde|
presente pto."tJ arbitral, haciendo reserva de su derecho a tratar los

[rntot 
"ontrouertidos 

al momento de laudar no necesariamente en el orden

Ln el que están señalados en el acta de la Audiencia de conciliación y

Determinación de Puntos Controvertidos'

DEL ESCRITO "APERSONAMIENTO, DEDUCE EXCEPCIONES'

óoñresrn DEMANDA Y DELEGA REPRESENTAcIÓN"

Primer punto controvertido: Determinar.si corresponde o no declarar

f"nd;dfi Excepcón de Cosa Juzgada planteada por el demandado'

Segundo punto controvertido: Determinar si corresponde o no declarar

fficidad planteada por el demandado.

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no declarar

frnd;Cla Exceocón de lncompetencia planteada por el demandado'

DE LA DEMANDA

Cuarto punto controvertido: Determinar si corresponde o no declarar la

@carta N. B1-2014-FONDEPES/SG, de fecha

21.05.14.

Quinto punto contr:ov.ertldo: Determinar si.corresponde o no declarar la

rvaf Uez, rurl¡OaO y/o inefiEcia de la penalidad que pretende aplicar el

FóÑDo Ñnctoxnl DE DESARRoLLo PESQUERo - FoNDEPES por la

tu*u Ou S/.8,500.00 (Ocho Mil Quinientos y 00/100 Nuevos Soles)'

Sexto punto controvertido:
Tribunal Arbitral Ponga fln al

oara las partes.

Determinar si corresponde o no que el

contrato de obra, sin mayor responsabilidad t[ \

W
^F

Sele Ar6itra[ Tp Arequipa 1295 oficind 601 - S411td cBeatr¡z' listrito le Lind
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Sétimo punto controvertido: Determinar s¡ corresponde o no reconocer y

orOenar eL bago por los daños y perjuicios que se originan como daño

emergente, en el mayor costo de las pólizas de caución, de fiel

cumpi¡miento de contrato, adelanto directo y adelanto de materiales, al

haberse excedido los plazos contractuales' los mismos que no se pueden

recuperar por la desidia de la entidad contratante; la demora innecesaria a

la solución de las presentes controversias como el perjuicio causado por

gastos de pagos a empresas asesoras para el proceso de conciliaciÓn y

árbitraje; así como las utilidades dejadas de percibir por tener

comprometidas las garantias no permitiendo la participación de la

demandante en diversos procesos de selecciÓn.

Octavo punto controvertido: Determinar si 
-corresponde 

o no, que el

Tnbunal ;eclare la obhgación por parte de la Entidad Contratante, de dar

suma de dinero (pago), de los costos (honorarios de abogado) y costas

(gastos del procéso: honorarios del Tribunat Arbitral y de la Secretaria

ñbitrat¡ derivados del presente proceso, más los intereses hasta la fecha

de su cancelación.

PROCEDENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LAS

PARTES

De conformidad con lo establecido en el numeral 34) de las reglas del

procedimiento que forman parte del Acta de lnstalación, el Tribunal Arb¡tral

procedió a admitir los siguientes medios probatorios:

se admitieron los medios probatorios ofrecidos con su demanda conienida

en su escr¡to de fecha 6 de noviembre de 2014, y que se encuentran

identificados en los numerales 6 1 a 6.1 1 del rubro 'VI'MEDIOS

PROBATORIOS". Teniendo en cuenta que los medios probatorios acotados

se tratan de documentos que obran ya en el expediente, se tuv¡eron por

actuados.

Se admitieron los medios probatorios ofrecidos con su contestación de

demanda contenida en su escrito de fecha 19 de diciembre de 2014 y que

se encuentran identificados en los numerales 3.1 al 3.4 del rubro "lll

MEDTOS PROBATORIOS DE LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA y D
-¿Sele Ar,itrat Ap. Arequipa 1295 OfcinL 601 - Satttd (Beatriz, listr¡to f,e LinL

feftfows: 2659043 - 998040296 -992388810
Correo ehctróníco: cafinefl santacruz@Puc? pe

(t:,.,
JV



Áceso Ar6¡tra[
IoEqJ@ Ir'{qEMEqÍA'f C}NS'1K'UCUóNS.A. (c4t6eco Contratistas Qetura[zs S.A.)

aodo Naciona[ f,e Desano[o Qesquero - AOrlrDEqf S

CADUCIDAD" y 3.1 al 3.8 del rubro'lll. MEDIOS PROBATORIOS DE LA
' CONIESIACION DE LA DEMANDA", los que al tratarse de documentos

que obran ya en el expediente, se tuvieron por actuados

4. PRESENTACIÓN DE ALEGATOS ESCRITOS

En la Audiencia de conciliación y Determinación de Puntos controvertidos
se dio por concluida la etapa probatoria y por acuerdo de las partes se

modlficó el plazo establec¡do en el numeral 44 del Acta de lnstalación para

la presentación de alegatos, en este sentido se otorgó a las partes un plazo

de diez (10) días hábiles, para la presentación de los alegatos escritos y

para que, dentro del mismo plazo, solicitaran informes orales s¡ lo

consideraban necesar¡o.

Mediante escritos de fecha 25 de marzo de 2015, ambas partes

presentaron su escrito de alegatos y FONDEPES solicitó que se

programara la Audiencia de Informes Orales.

5. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

con fecha 15 de mayo de 2015, se realizó la Audiencia de Informes orales
con la asistencia de los representantes de las partes.

6. PLAZO PARA LAUDAR

El Tribunal Arbitral, mediante la Resolución N" 13, f¡jó en treinta (30) dÍas

hábiles el plazo para laudar' Dicho plazo venció el 17 de agosto de 2015'

Mediante Resolución N'14, de fecha 7 de agosto de 2015, prorrogó el

plazo para laudar en treinta (30) días hábiles adicionales, contado desde el

vencimiento del plazo original. Dicho plazo vencerá el 28 de septiembre de

2015.

II. ALEGACIONES DE LAS PARTES

> LA DEMANDA

Con fecha 6 de noviembre de 2014, IBERICO INGENIERIA Y

óOrusfnuCCfÓru s.n. presentó su demanda contra FoNDO NACIoNAL DE

DESARRoLLoPESQUERo.FoNDEPES,foTmuIando|assiguientes
oretensiones:

Sele Ar|itrat A'n X'requípa 1295 Oftíno 601 - Saíta @eatriz, líttito le Li"14

fe[éfonos: 2659043 - 998040296 - 992388810

CoÍeo etecttónico: caflnen. santacflz@ pucP Pe
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A) OUE EL TRTBUNAL DECLARE LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA

CARTA N' 81-2014-FONDEPES/SG, DE FECHA 21 de mayo de-2014, POR

CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2) DEL ARTICULO 225'
Y 226" DEL D.S. N" 084-2OOB-EF, REGLAMENTO DE LA LEY DE

CONTRATACIONES DEL ESTADO; ASi COMO LO DISPUESTO EN EL

ARTÍCULO 3' DE LA LEY N' 27444, IEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMIN ISTRATIVO GENERAL.

B) OUE VUESTRO TRIBUNAL ARBITRAL DECLARE LA INVALIDEZ,

NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA PENALIDAD QUE PRETENDE APLICAR
EL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO _ FONDEPES POR

LA SUMA DE 5/.8.500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS Y OO/1OO NUEVOS
SOLES) POR NO AJUSTARSE A LO DISPUESTO Y ESTABLECIDO EN EL

ARTíCULO 222' DEL D.S. N' 084-2008-EF REGLAMENTO DE LA LEY DE

CONTRATACIONES DEL ESTADO; Y LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 3"

DE LA LEY N"27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL.

c) ouE EL TRIBUNAL ARBITRAL PONGA FIN AL CONTRATO DE OBRA'

SiN MAYoR RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES, CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 224" DEL D.S. N"084-2008-EF'

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO; Y
TENIENDO EN CUENTA QUE LAS PARTES HAN LLEGADO A UN PUNTO

DE NO CONTINUAR CON EL CONTRATO.

D) LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE DE DAR

sÚun or DtNERo (PAGo), DE Los cosros (HoNoRARlos DE

ABOGADO) Y COSTAS (GASTOS DEL PRoCESo: HoNoRARIOS DEL

TRIBUNAL ARBITRAL Y DE LA SECRETARIA ARBITRAL) DERIVADOS DEL

PRESENTE PROCESO, MAS LOS INTERESES HASTA LA FECHA DE SU

CANCELACION.

E) SE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO POR LOS DAÑOS Y

P.ERJUICIOS QUE SE ORIGINAN COMO DAÑO EMERGENTE, EN EL

MAYOR COSTO DE NUESTRAS POLIZAS DE CAUCION' DE FIEL

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, ADELANTO DIRECTO Y ADELANTO DE

MATERIALES, AL HABERSE EXCEDIDO LOS PLAZOS CONTRACTUALES'

LOS MISMOS QUE NO SE PUEDEN RECUPERAR POR LA DESIDIA DE LA

ENTIDAD CONTRATANTE; LA DEMORA INNECESARIA A LA SOLUCIÓN

DE LAS PRESENTES CONTROVERSIAS COMO EL PERJUICIO CAUSADO

Sele Ar6itra[ A1). Arequípa 1295 Ofcbu 601 - Santa@eatriz, distrtto le Lúna

Íe[éfonos: 2659043 - 998040296 - 992388810

Corft o e f¿ctrónim: catmer. s antocruz @ PucP. Pe
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POR GASTOS DE PAGOS A EMPRESAS ASESORAS PARA EL PROCESO

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; TAL Y COMO LO ESTIPULAN LOS

ARTICULOS 1969o Y'1985o DEL CODIGO CIVIL; ASI COMO LAS

UTILIDADES DEJADAS DE PERCIBIR POR TENER COMPROMETIDAS LAS

énnnrurins No PERMITIENDo LA PARTlclPAclÓN DE Ml

REPRESENTADA EN DIVERSOS PROCESOS DE SELECCIÓN.

1. Antecedentes:

1.1. Que, con fecha 5 de noviembre de 2007, el Fondo Nacional de

Desarrollo Pesquero - FONDEPES y la demandante suscribieron el

Contrato de Obra: "Rehabilitación lntegral del Desembarcadero Pesquero

Artesanal Tambo de Mora, Distrito de Tambo de Mora; Región lca"' por un

monto ascendente a la suma de 5/.85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL

coN 0o/100 NUEVOS SOLES).

1.2. Que, según
de ejecución del

ULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCION. el plazoIa CLÁUS.I AI IqI II A r)I IINTA. PI A7O DF FJTL;UUI(JN. EI D

Contrato se fijó en sesenta (60) días calendario.

Sele ,h 6itra[ Ae. ]requipa 1295 Ofcina 601 - Santa @eatriz, lístrito le Liltta

Íeféfonos: 2659043 - 998040296 - 992388810

CoÍeo e[ectróníco: cannen, santacruz@pucp Pe

2. Hechos relevantes de las pretensiones:

2.1. Que, con Carta Notarial N'25-2008-FONDEPES/DE' de fecha 11 de

enero 2008, recibida el 14 de enero de 2008, la Entidad comunica de un

supuesto atraso injustificado en la obra por parte de la contratista y le

requiere para que en el plazo de cinco (5) dÍas realice el descargo

respectivo, bajo apercibimiento de resolver el Contrato'

2.2. Que, con Carta N'C-026-2008-lBECO, del 17 de enero de 2008, se da

resouesta a la carta Notarial del 1 1.01.08, justificando que algunas obras

no fueron consideradas en el proyecto ocasionando atraso en la obra;

siendo entonces causales no atribuibles a la Contratista'

2.3. Que, con Carta N" 194-2008-FONDEPES/DE, del 28 de febrero de

2008, remitida notarlalmente, C. Notarial N" 41969' el 29 de febrero de

2008, la Entidad persiste en que la demandante está incumpliendo

injustificadamente la ejecución de la obra, no obstante que la Contratista

cúmplió con justificar dicho atraso; aun así, se le otorga un plazo de quince

(15)'días paá entregar la obra, bajo apercibimiento de resolver el contrato. M
,/l#
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. 2.4. Que, con Carta N' C-0092-2008/lBECO, de fecha 3 de marzo de 2008,
la Contratista da respuesta a la Carta N" 194-2008-FONDEPES/DE de la
Entidad, manifestando su extrañeza por la amenaza de resolverle el
Contrato, en tanto y en cuanto se ha venido coordinando estrictamente con
el Supervisor de obra y funcionarios para la ejecución del Presupuesto
Adicional N' 01, el m¡smo que es potestad de la Entidad.

2.5. Que, con Caña N" 0131-2008/IBECO, de fecha 1 de abril de 2008, la

Contratista comunica a la Entidad que ha concluido con los trabajos de la

obra; solicitando asim¡smo la recepción de la misma.

2.6. Que, con Carta N'418-2008-FONDEPES/PCD, de fecha 2 de abril de
2008, remitida notarialmente, C. Notarial N" 42543, el 3 de abril de 2008; la
Entidad decide resolver el Contrato, por la supuesta causal de
incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, citando para

el Acto de Constatación Física e Inventario de Materiales para el día 9 de
marzo de 2008, a las 10:00 horas.

2.7. Que, con Cada N'142-2008/|BECO, de fecha 4 de abril de 2008'
remitida notarialmente. la Contratista da respuesta a Carta N' 418-2008-
FONDEPES/PCD de la Entidad (la misma que resuelve el Contrato de obra,
ello a pesar de encontrarse concluida), manifestando su total rechazo a

dicha misiva, por considerarla excesiva y arbitraria, señalando además que

somete la presente controversia al procedimiento correspond iente.

2.8. Que, con Carta N" 435-2008-FONDEPES/PCD, del 7 de abril de 2008,

remitida notarialmente recién el 7 de abril de 2008, la Entidad corrige e
error material de su Carta Notarial N' 418-2008-FONDEPES/PCD y señala
que el Acto de Constatación Física e Inventario de Materiales será el día 9

de abril de 2008, a las 10:00 a.m.

2.9. Que, con Carta N" C-0243-2008/IBECO, de fecha 6 de junio de 2008, la

Contratista alcanza a la Entidad la Liquidación Final de Obra' con un saldo

a favor de la Contratista por S/.54,220.04 (Cincuenta y cuatro mil dosc¡entos

veinte y 04/100 Nuevos Soles).

2.10. Que, atendiendo a estos hechos, se llevó a cabo el proceso arbitra

correspondiente, que derivó en el Laudo Arbitral de fecha 15 de septiembre

de 2009, el mismo que resolvió las siguientes pretensiones:

1. DETERMINAR S/ CORRESPONDE DECLARAR O NO LA
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, NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA CARTA NOTARIAL N"418'2008'

FONDEPES/PCD, CON LA CUAL FONDEPES RESUELVE EL

CONTRATO' Dicha pretensión fue declarada FUNDADA'

2. DETERMINAR S' CORRESPONDE DECLARAR O NO LA

NULIDAD Y/O INEFICACIA DEL ACTA DE CONSTATACIÓN TíSrcN E

TN/ENTARIO DE MAiERIALES DEL 9 de abrit de 2008. Dicha pretensión

fue declarada FUNDADA.

3. DETERMINAR S/ CORRESPOAJDE DECLARAR O NO LA

NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA C'N.580-2008'FONDEPES/DE' CON

LA CUAL FONDEPES REALIZA SU LIQUIDACIÓN FINAL DE OBRA'

oBsERvADAENsUTjTAL\DADPoRtBEco.DichapretensiÓnfue
declarada FUNDADA.

4.DETERMINARs/coRREsPoNDEPRA?TICARLAL|QUIDAC|óN
FINALDEOBRAENBASEALACARTAN'C-0243-2OOB/IBECO,CON
sALDoAFAV2RDEL?2NTRATISTADE5/.54,220.04.DichapretensiÓn
fue declarada lM PROC EDENT E.

5, DETERMINAR S' CORRESPOIVDE ORDENAR O NO EL

RECONOCIMIENTO Y PAGO A FAVOR DE IBECO POR LOS COSTOS Y

COSTAS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCESO MAS 
'NTERESES,Dicha pretensión fue declarada INFUNDADA'

6. DETERMINAR S/ CORRFSPO'VDE O NO RECONOCER A FAVOR

DEIBEcoPoRsUPUEsToSDAÑosYPERJUIaosocAslo/vADos
coMo DAÑO EMERGENTE. Dicha pretensiÓn fue declarada

IMPROCEDENTE.

7. DETERMINAR S' CORRESPONDE DECLARAR O NO LA

APROBACIÓN DE LA LIQIJIDACIÓN DE LA OBRA ELABORADA POR

FONDEPES Y ADJUNTADA A LA C.N' N' 580.2007'FONDEPES/DE,

DETERMINÁNDOSE LA PROCEDENCIA DE LA APLICACION DE LA

ZENALIDAD MÁXIMA AL CONTRATISTA. Dicha pretensión fue declarada

INFUNDADA,

8. DETERMINAR S/ CORRESPONDE ORDENAR O NO QUE IBECO

PAGUE A FAVOR DE FONDEPES LA SUMA DE S/.5,830'OO POR

DAÑoS Y PERJUICT'. Dicha pretensión fue declarada

IMPROCEDENTE.
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2.ll.Quedeterminadasestascontroversias'|aEntidadinterpusouna
demanda de anulaciÓn contra el Laudo Arbitral de fecha 15 de septiembre

de 2009 (Expediente N'370-2009); siendo el caso que los Magistrados

integrantes de la Segunda Sala Comerciat m9{i3{e^!e;9.1!:j:.i ft^10 !:
tech-a lO de septiémbre de 2010 DECLARARON INFUND4Dp--E!

CUR U DE UDO RESENTADO POR

FON cto EDE OLL RO FO

A) Que, a mérito de lo expuesto precedentemente, se colige que la

Entidad actuó en forma injusta e ilegal, al haber en principio resuelto el

Contrato acusando que la demandante habría caído en acumulación del

10% de penalidad; hecho que desconocemos, atendiendo a la realidad de

los hechos que han quedado configurados en el Laudo Arbitral de fecha

15 de septiembre de 2009.

B) Que, igualmente, las controversias surgidas con la Entidad y ante el

piesente proceso arbitral, ha generado a la Contratista un perjuicio frente

a las empresas del sistema financiero nacional, ya que al tomar

conocimiento de ello, éstas elevaron su calificación de riesgo, exigiéndole
gravar nuevos inmuebles para la cobertura de las garantias ya emitidas, lo

más preocupante es que a través del acto emitido se proceda a ejecutar

sus garantías.

C) Que queda plenamente demostrado que la Entidad Contratante, obra

de manera incorrecta y s¡n sustento legal ni técnico al indicar que la

Contratista ha incurrido en penalidades.

D) Que la Contratista realiza una conceptualización doctrinaria y de

literatura especializada, respecto de la indemnizaciÓn por daños y

perjuicios causados por la Entidad Contratante.
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feftfonos: 2659043 - 998040296 - 992368810

Qoreo efectrónúo: canun santlcfitz@pucp.pc

BIT
,ES

2.12. Que una vez que la Resolución sobre anulación de Laudo quedó

consentida, la Entidad procediÓ, mediante su Carta N' 81-2014-

FONDEPES/SG, de fecha 21 de mayo de 2014, recibida por la demandante

e|23demayode2014,aresolvere|Contratodeobra..RehabilitaciÓn
Integral del Desembarcadero Pesquero Artesanal Tambo de Mora, Distrito

de iambo de Mora; Región lca", acusando como causal una acumulaciÓn

máxima de penalidad.
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Las normas pertinentes que se encuentran reguladas en nuestro

ordenamiento, tales como la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado, aprobada por el D.S. N' 083-2004-PCM y su Reglamento

aorobado mediante D.S. N' 084-2004PCM; asimismo, las enmarcadas

dentro del Contrato y/o CÓdigo Civil y Código Procesal Civil.

ArtÍculo 41" del D.S. No 083-2004-PCM, inciso b) de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
Artículos 201'. 210', 227', 258o, 267', 273', del D S. N" 084-2004-PCM'
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquis¡ciones del Estado.

Artículo 10" de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo

1.

2.

3.

4.
General.

5. Artículos lX y Vll del Título Preliminar y 140'del Código Civil

CONTESTACION DE LA DEMANDA

Con fecha 19 de diciembre de 2014, y dentro del plazo otorgado en el

numeral 25 de las Reglas del proceso del Acta de Instalación del Tribunal

Arbitral, la Entidad contestó la demanda interpuesta y formuló excepciones,
solicitando se declare improcedentes y/o infundadas las pretensiones de la
demanda, en base a los siguientes supuestos:

Que la Entidad indica que la excepción de cosa juzgada se encuentra

contenida en el inciso B del articulo 446" del Código Procesal Civil y para

que ocurra se debe presentar una identidad entre el sujeto, objeto y la

decisión correspondiente, en cada uno de los procesos que la generan, en

tal seniido, para el presente caso, queda claro que:

i) Que hubo un proceso arbitral entre FONDEPES E IBECO

Contratistas Generales S.A., que fue resuelto el 15 de septiembre
de 2009 de manera definitiva a través de laudo arbitral de derecho
expedido por los árbitros: Luis Pardo Narváez, Mario M. Silva López
y Héctor Aguirre García;

ii) Que en dicho proceso el demandante planteó una pretensiÓn que

originó la formulación de un punto controvertido, el cual versaba
sobre el reconocimiento de una indemnización expresada en
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. términos idénticos a los que v¡ene postulando para el presente
^.L;+-^1.proceso ar orlrar; y

iii) Que tal pretensión fue resuelta por el tribunal ad- doc indicado,
declarándola improcedente ante Ia ausencia de medios probatorios
oue la sustenten.

. Que, en consecuencia, es evidente que se han dado las tres identidades
que condicionan la existenc¡a de la excepciÓn de cosa juzgada; por lo tanto,
corresponde deducirla en este extremo de la contestación y
concurrentemente solicitar que la qu¡nta pretensión del Contratista sea
declarada imorocedente.

Que el artículo 227" del Reglamentol establece que, de surgir alguna
controversia sobre la resoluc¡ón del contrato, cualqu¡era de las partes
puede recurrir a la concil¡ación o al arbitraje, dentro del plazo de quince (15)
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución, vencido este plazo
la resolución del contrato ouedará consentida.

Que, mediante Carta No B1-2014-FONDEPES/SG del 23 de mayo de2014,
notificada en la misma fecha, la Entidad informó a la demandante que el
Contrato había quedado resuelto por la acumulación de la penalidad
máxima, conforme se desprende de autos; sin embargo, la demandante
recién solicitó el arbitraje el 26 de junio de 2014, es decir, la resolución del
Contrato ya habia quedado consentida, al haber transcurrido más de 15
días desde la notificación hasta la solic¡tud de arbitraie.

Que, con respecto a la Tercera Pretensión, FONDEPES afirma que en
n¡ngún caso se aprecia que en el artículo 273'del D.S. 084-2004-PCM se
hubiera incluido como materia arbitrable una resolución de contrato que no
fuera por culpa de una de las partes (artículo 227' del D.S. 084-2004-PCM);
por lo tanto, la resolución propuesta por la demandante es distinta de la

1 El Tribunal Arbitral entiende que se trata de un error, ya que el arliculo 227 del Reglamento
regula los efectos de la resolución de los contratos, con la salvedad de los contratos de obra, ya
que dicho tema está regulado en el articulo 267 del Reglamento.
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. regulada, es ajena a las competencias del Tribunal Arbitral, por lo que esta
instancia no podrá pronunciarse válidamente sobre d¡cha pretensión.

ENTOS DE H ONTES AC

ANTECEDENTES

Que el plazo contractual se in¡ció el 28 de noviembre de 2007. En su
oportunidad FONDEPES cumplió con la entrega del Adelanto Directo, por lo
que el Contrato debió culminar el 27 de enero de 2008.

Que la Entidad resolv¡ó el Contrato ante el significativo atraso en la
ejecución de obra, toda vez que al momento de culminar el plazo sólo tenía
un 71.58% (Diciembre 2007: 44.53% y Enero 2008 27.05%) de avance,
cuando debió haber alcanzado un 100%. Ello, a pesar de haberse
previamente exig¡do al Contratista la elaboración de un calendario
acelerado, tan pronto presentó los primeros signos de retraso, conforme los
cálculos efectuados en la Liquidación Final de obra efectuada por
Consorcio Hesmaq, contratado para tal efecto por FONDEpES.

Que, en este escenario, FONDEPES resolvió el referido Contrato por Carta
Notarial N' 418-2008-FONDEPES/PCD, notificada a IBECO Contratistas
Generales S.A. el 2 de abril de 2008. Ante ello el contratista para cuestionar
la mencionada resolución de Contrato dio inicio a un proceso arbitral ad
hoc, siendo árbitros los abogados: Luis Pardo Narváez, Mario M. Silva
López y Héctor Aguirre García, el cual concluyó con Laudo Arbitral.

CONCLUSIONES DERIVADAS DEL LAUDO ARBTTRAL EMITTDO POR
LOS SEÑORES ÁRBITROS: LUIS PARDO NARVÁEZ, MARIO M. SILVA
LóPEzy HÉcroR AGUTRRE GARcÍA

Que al haber sido declara infundada la resolución de Contrato comunicada
con Carta Notarial N" 418-2008-FONDEPES/PCD del 2 de abril de 2008, no
existe resolución alguna que afecte la eficacia de Contrato, el cual se
mantiene, entonces, vigente hasta que se practique la liquidación y ésta
quede consentida, tal como lo señala el artículo 204. del D.S. 084-2004_
PCM.

Que al haberse declarado la nulidad de la Carta Notarial N. 4.1g-2008_
FONDEPES/PCD, ello tiene efecto sobre los demás actos sucesivos que se
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